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DECISIÓN CONFIRMA 
MAGISTRADA  
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MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

 

Procede el Tribunal a decidi r los recursos de apelación interpuestos en el  proceso 

de la referencia, por los apoderados judiciales de los l lamados en garantía JAIRO 

GIOVANNI MONCAYO VIVEROS y JHONNY ALEXANDER CASTAÑO MORALES, 

así como el interpuesto por la apoderada de la SOCIEDAD MÉDICA ANTIOQUEÑA 

“SOMA S.A.” ,  f rente al auto de fecha 23 de marzo de 2023, profer ido por el  

Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín, mediante el cual ,  en relación con 

las personas naturales mencionadas,  se tuvo por extemporáneo el recurso de 

reposición interpuesto  f rente al auto que admit ió el  l lamamiento en garantía y la 

contestación de la demanda; y en relación con la Sociedad Médica Antioqueña  

“SOMA S.A.” ,  el  recurso se di rige contra l a decisión de no decretar el  test imonio 

técnico del Dr. Francisco Molina,  prue ba sol ici tada por la  aludida codemandada, 

actuaciones todas dentro del proceso verbal instaurado por los señores Jhon 

Jairo Franco Góez,  María Sylvana, Jhon Jander, Nel ly Jul iana y Deisy Alejandra 

Franco Arango, en contra de la Sociedad Médica Antioqueña “ SOMA S.A.” y de la 

E.P.S. Suramericana S.A.  
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I .  ANTECEDENTES  

 

Ante el Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín, los señores Jhon Jai ro 

Franco Góez, María Sylvana, Jhon Jander, Nel ly Jul iana y Deisy Alejandra Franco 

Arango, promovieron demanda verbal  co n pretensión de declaración de 

responsabi l idad civi l ,  en contra de la Sociedad Médica Antioqueña “SOMA S.A.” y 

la E.P.S. Suramericana S.A.;  demanda que fue admit ida mediante providencia del  

3 de mayo de 2022 (Arch ivo  d ig i ta l  06 /Pr imera  Ins tanc ia ) ,  donde se ordenó not i f icar a la 

parte demandada “en la forma prevista en el art ículo 8° del Decreto 806 de 

2020…” y correr t raslado a las demandadas por el  término de veinte (20) días.  

 

Una vez not i f icadas las integrantes del  extremo pasivo, acudieron a const i tui r 

apoderado judicial  a través del cual  presentaron respuesta a la demanda (Arch ivos 

d ig i ta les  08  y  08 /Pr imera  Ins tanc ia) ;  oportunidad en la cual la codemandada Sociedad 

Médica Antioqueña "SOMA S.A.”,  l lamó en garantía a Seguros del Estado y  a los 

médicos Jai ro Giovanni Moncayo Viveros y Jhonny Alexander Castaño Morales. El  

l lamamiento en garantía fue admit ido mediante auto de 12 de agosto de 2022 (Cf r .  

Ar ch ivo  d ig i ta l  12 /Pr imera  Ins tanc ia /Carpetas  SOMA A JAIROGIOVANNIMONCAYO y SOMA A 

JHONNYALEXANDERCASTAÑO) ,  providencia en la que se ordenó not i f icar a los 

l lamados “en la forma prevista en el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022”.  

 

La not i f icación del l lamamiento en garant ía  se hizo a t ravés del envío por correo 

electrónico cert i f icado el día 2 de sept iembre de 2022 a cada uno de los l lamados 

(Cf r .  Ar ch ivos d ig i ta les  15 y  16 /Pr imera  Ins tanc ia) ;  luego de lo cual procedieron a radicar 

poder conferido a profesional del derecho, el  día 7 de sept iembre de 2022 en 

nombre de Jhonny Alexander y el  día 20 de sept iembre  de 2022 en nombre de 

Jairo Giovanni,  en ese momento los apoderados sol ici taron al juzgado que se les 

permit iera el acceso al expediente (Arch ivos d ig i t a les  17  y  18 /Pr imera  Ins tanc ia) ,  sol ici tud 

rei terada por el  apoderado de Jhonny Alexander el día 20 de octub re de 2022 

(Arch ivo  d ig i ta l  22 /Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

El día 26 de octubre de 2022 los apoderados judiciales de los  médicos l lamados 

en garantía al legaron memorial  interpon iendo recurso de reposición f rente al  auto 

que admit ió el  l lamamiento, el  apoderado de Jhonny Alexander  menciona en su 

escri to que, sólo hasta el 21 de octubre de 2022 , el  juzgado les permit ió el  
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acceso al expediente (Arch ivos d ig i ta les  23  y  24 /Pr imera  Ins tanc ia) .  La respuesta a la 

demanda y al  l lamamiento fue presentada en nombre de los pl urimencionados 

médicos el día 18 de noviembre de 2022 (A rch ivos d ig i t a les  25 y  27 /Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

El Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín, prof i r ió auto el 27 de octubre de 

2022, en dicha providencia dispuso incorporar al  expediente la consta ncia de 

not i f icación de los tres l lamamientos en garantía hechos por la Sociedad Médica 

Antioqueña “SOMA S.A.”;  ref i r ió a los poderes aportados en nombre de los 

médicos l lamados en garantía,  reconociendo personería a los abogados y dispuso  

que ambos se tendrían not i f icados por conducta concluyente del auto admisorio 

del l lamamiento en garantía , a part i r de la fecha de not i f icación de ese auto;  

además se advi rt ió a las partes e intervinientes que el 21 de octubre se envió el  

l ink del expediente a cada uno de  los apoderados que representan a todas las 

partes, por lo que el traslado de las excepciones y la objeción al juramento 

est imatorio presentadas por Seguros del Estado S.A. se surt i ría a quienes 

Seguros del  Estado S.A. no envió copia mediante mensaje de da tos de la 

respuesta a la demanda y al l lamamiento en garantía. (Arch ivo  d ig i ta l  29 /Pr imera  

Ins tanc ia) .  

 

La Sociedad Médica Antioqueña “SOMA S.A.” presentó oposición a los recursos 

de reposición presentados por los apoderados de los médicos Jhonny Alexander  

Castaño Morales y Jai ro Giovanny Moncayo Viveros f rente a los autos admisorios 

del l lamamiento en garantía que a cada uno de el los se hizo , exponiendo que los 

mismos resultaban extemporáneos (Arch ivos d ig i t a les  30 y  31 /Pr imera  Ins tanc ia) ;  de la 

misma manera,  presentó recurso de reposición f rente al  auto de 27 de octubre de 

2022 providencia que los tuvo  not i f icados por conducta concluyente, el  recurso se 

sustenta en que la recurrente considera que la not i f icación a los l lamados se hizo 

de manera personal y se surt ió efect ivamente el 6 de sept iembre de 2022 (Arch ivo  

d ig i ta l  32 /Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

A través de proveído de 23 de marzo de 2023 (Arch ivo  d ig i ta l  34 /Pr imera  Ins tanc ia) ,  el  

Juzgado Quince Civi l  del  Circuito de Medel l ín, decide que los recursos de 

reposición interpuestos por los apoderados judiciales de los médicos l lamados en 

garantía frente al auto admisorio del  l lamamiento, resul tan extemporáneos,  

igualmente la respuesta a la demanda.  Para el lo, anal iza el procedimiento de 
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noti f icación del  auto que admit ió el  l lamamiento en garantía, revisa las fechas y la 

forma en que se hizo y efectúa contabi l ización de términos, concluyendo que la 

not i f icación del auto que admit ió el  l lamamiento en garantía se surt ió de 

conformidad con el art ículo 8° de la Ley 221 3 de 2022, es deci r  que fue una 

not i f icación personal  real izada por correo electrónico al cual  se adjuntaron los 

documentos necesarios para que los l lamados en garantía ejercieran las 

actuaciones que est imaran pert inentes. Decide entonces el  juzgado, luego  de 

dejar sin valor la parte del auto proferido el 27 de octubre de 2022 donde tuvo a 

los señores Jhonny Alexander Castaño Morales y Jai ro Giovanni Moncayo Viveros 

not i f icados por conducta concluyente, denegar por extemporáneos los recursos de 

reposición a los que se ha hecho referencia y no tener en cuenta la respuesta a la 

demanda por el los presentada, por la misma razón, esto es, por la 

extemporaneidad.  

 

En el  auto de 23 de marzo de 2023,  luego de resolver ot ros asuntos, el  juzgado 

se ocupó también del decreto de pruebas sol ici tadas por las partes, negando el  

decreto del test imonio técnico del Dr.  Francisco Molina, el  cual había sido 

sol ici tado por la Sociedad Médica Antioqueña “SOMA S.A.” ,  arguyendo que no se 

hal ló documento alguno sobre revisión de his tor ia c l ínica suscri to por el  ci tado 

Francisco Molina.  

 

Mediante memorial  presentado el 29 de marzo de 2023 (Arch ivos d ig i t a les  36  y  

38 /Pr imera  Ins tanc ia) ,  los apoderados judiciales de Jhonny Alexander Castaño 

Morales y Jai ro Giovanni Moncayo Viveros prese ntador recurso de reposición y en 

subsidio apelación, f rente al auto proferido el 23 de marzo. De la misma manera 

acudió la apoderada judicial  de la Sociedad Médica Antioqueña “SOMA S.A.”,  

para presentar recurso de apelación f rente a la decisión de no decr etar el  

test imonio técnico por el la sol ici tado (Arch ivo  d ig i t a l  37 /Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Para deprecar la revocatoria del auto recurrido, los apoderados judiciales de los 

médicos Jhonny Alexander Castaño Morales y Jai ro Giovanni Moncayo Viveros 

cuest ionan que el  juzgado haya considerado debidamente efectuada  la 

not i f icación personal  que se les hizo mediante correo electrónico,  af i rmando el  
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despacho que la misma se ent iende surt ida el día 7 de sept iembre, por lo que los 

términos comenzaron a correrles a part i r del  día 8 de sept iembre, pues est iman 

que con el lo se están desconociendo  los correos electrónicos que remit ieron 

sol ici tando acceso al expediente  y pidiendo que fueran contabi l izados los 

términos a part ir del  momento en que se les pe rmit iera el acceso al expediente ,  

pues no contaban con las piezas procesales necesarias para ejercer el  derecho 

de contradicción,  que sol ici taron la información porque se encontraba incompleta 

y porque algunos archivos adjuntos no permitían abri r .  

 

Ref iere el  apoderado del médico Jhonny Alexander que ,  en respuesta al  primer 

correo electrónico donde sol ici tó acceso al expediente,  el  juzgado le indicó “Como 

lo indica en el mensaje al parecer aún no se ha efectuado la not i f icación de la 

admisión de la demanda al sujeto que sol ici ta le sea compart ido el  l ink del  

expediente, quien además al lega escri to de poder y sol ici ta se le tenga not i f icado 

de dicho proveido solo a part i r del momento en que se comparta el mismo por el  

juzgado. Frente a el lo se le signif ica al  f i rmante del mensaje que, se procederá a 

def ini r lo relat ivo al  otorgamiento de poder y reconocimiento de personería de 

serlo viable, con las consecuencias que el lo contempla”.  Que en vista de la 

respuesta,  dio espera al juzgado para que procediera a def i ni r y al  no obtener 

respuesta insist ió nuevamente a t ravés de correo electrónico enviado el 20 de 

octubre.  

 

Menciona que, sólo hasta el 27 de octubre el despacho def inió lo relat ivo al  

otorgamiento de poder y reconocimiento de personería y que teniendo en cuenta 

la fecha en que se compart ió el  l ink del  expediente digi tal  por el  despacho que 

fue el 21 de octubre de 2022,  procedió a presentar el  recurso frente al auto que 

admit ió el  l lamamiento en garantía y la contestación a la demanda y al 

l lamamiento dentro de los términos procesales oportunos .  

 

Lo anterior,  precisamente porque NO se contaban con todas las piezas procesales 

necesaias para ejercer el  derecho de contradicción,  esto es demanda, anexos,  

auto que admit ió la demanda, respuesta a la demanda, l lam amiento en garantía y  

admisión l lamamiento en garantía, y precisamente se sol ici tó el  l ink del  

expediente para acceder a dicha información que se encontraba incompleta y 

algunos archivos adjuntos no permitían abri r,  pues no es posible contestar una 
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demanda y un l lamamiento en garantía sin la documentación necesaria para 

pronunciarse, pues el solo correo electrónico no garant iza que los sujetos 

procesales tengan las piezas procesales necesarias para ejercer su derecho de 

defensa, y en vi rtud de lo anterior,  se elevó dicha sol ici tud al despacho judicial .  

 

Frente a la anterior decisión, el  apoderado judicial  de los codemandados Carlos 

Alberto Gómez Mej ía y Fel ipe Andrés Orozco formuló  los recursos de reposición y  

en subsidio  apelación; para deprecar la revocato r ia del auto recurrido expone que  

de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 91 del C.G.P. cuando son varios 

demandados el  t raslado se hará a cada uno por el  término respect ivo, pero si  

estuvieren representados por la misma persona el t raslado será com ún y, en este 

caso todos los integrantes de la parte pasiva están representados judicialmente 

por el  mismo abogado; que de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 118 

ibidem si un término es común a varias partes comienza a correr a part i r  del  día 

siguiente a la not i f icación a todas  y, por tanto, el  t raslado de la demanda sólo 

podía iniciar cuando se haya not i f icado el úl t imo de los codemandados, máxime 

que la legal idad de la not i f icación al codemandado Jhon Martín Mejía Escobar 

está en discusión, lo que impl ica que aún no existe certeza sobre la fecha en que 

todos los integrantes de la parte pasiva fueron not i f icados;  que el recurso de 

reposición que f rente al auto admisorio formularon los otros codemandados Álvaro 

Gil ,  Si lvia Mora, Mario González, Marí a Clementina Montoya y Rodrigo de Jesús 

Vargas interrumpe el  término para contestar a todos los integrantes de la parte 

pasiva; que no es posible correr t raslado de una demanda f rente a la cual  se está 

discut iendo su admisibi l idad y, que no puede considera rse que el l lamamiento en 

garantía es extemporáneo pues aunque la norma que lo regula establece un 

término para su formulación, habiéndose aceptado el l lamamiento real izado por 

los demás codemandados no existe razón para que no pueda resolverse dicha 

si tuación jurídica frente a los codemandados que lo formularon de forma 

extemporánea,  pues en caso contrario se actuaría en contra d el principio de 

economía procesal (f ls.  849 a 856).  

 

Luego del respect ivo traslado, el  recurso de reposición se resolvió mediante  auto 

del 13 de sept iembre de 2017 (f ls.  876 a 879) manteniendo incólume la decisión,  

concediendo el recurso de alzada para ante esta Corporación.  
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I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. LOS TERMINOS PROCESALES.  

 

Acorde con el alcance de las reglas técnica de perentori edad y preclusión,  

establece el art ículo 117 del Código General del Proceso : “Los términos 

señalados en este código para la real ización de los actos procesales de las 

partes y los auxi l iares de la just ic ia, son perentorios e improrrogables, salvo 

disposición en contrario…”  

 

En este sent ido, ha expuesto con claridad sobre el objeto de los términos 

procesales, autorizada doctrina procesal civi l :  

 

Los términos t ienen por objeto: a) Regular el  impulso procesal a f in de hacer 

efect iva la preclusión de las dist in tas etapas del  proceso que permitan su 

desarrol lo progresivo; b) la defensa de los derechos de los l i t igantes, evitando 

que sean víct imas de astucias del adversario y tengan t iempo de para ejerci tar 

sus derechos y facul tades.  La Corte enseña: “ Es principio del derecho procesal  

que los términos judiciales const i tuyen una garantía recíproca para las partes en 

el juicio, evitan saltos sorpresivos, est imulan la rapidez en la tramitación de los 

procesos y guardan su equi l ibrio, por lo cual la interpretación de los textos 

legales que los establecen y gobiernan debe procederse con cri terio de estricto 

derecho y con r igurosa sujeción a sus reglas formales”  (LVII I ,  593). 1 

 

2. DE LA NOTIFICACIÓN  

 

La not i f icación consiste en dar a conocer, enterar,  poner en conocimie nto de los 

interesados (partes o terceros interesados),  una decisión adoptada por el  juez, 

t iene fundamento en el principio de publ icidad que rige las actuaciones 

procesales, pues es a part i r de éste que se abre la puerta para el ejercicio de los 

derechos de defensa y contradicción . Como acto de comunicación que es,  t iene 

                                                 

1 MORALES MOLINA,  Hernando .   Curso de Derecho  Procesa l  C iv i l .   9 ª  Ed. ,  Bogotá :  Ed i to r ia l  ABC,  

1985 ,  Par te  Genera l ,  pag.  386.  
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unos efectos, los cuales son descri tos por el  Tratadista Jaime Azula Camacho en 

su obra Manual de Derecho Procesal Tomo I,  de la siguiente manera 2:  

 

c) Efectos. La not i f icación t iene como efecto princ ipal enterar a una persona 
de la decis ión, cua lquiera que esta sea; pero también produce otras 
consecuencias que, en especia l ,  se concretan a las s iguientes:  
 a’)  Señala e l  momento en que comienzan o in ic ian los términos, lo cual  
impl ica,  además, determinar las di ferentes e tapas del proceso.  
 b’)  Es un medio idóneo para surt i r  ot ro t ipo de actuaciones, como e l 
requer imiento,  t raslado, etc.  Así,  por e jemplo, a l  not i f icársele  el  auto 
admisor io de la demanda al demandado, a l l í  mismo se le corre t ra s lado.  

 

Es tan importante este acto de comunicación, que el art ículo 289 del  C.G.P.  

establece el deber de hacer saber a las partes y demás interesados las 

providencias judiciales, porque de lo contrario, no producirán efectos.  

 

Ahora, en cuanto a las formas de not i f icación, se t iene la not i f icació n personal,  la 

cual se encuentra establecida por el  art ículo 290 del C.G.P. para los siguientes 

casos:  

 

1.  Al demandado o a su representante o apoderado judicial ,  del auto 

admisorio de la demanda y la del  mandamient o ejecut ivo.  

2.  A los terceros y a los funcionarios públ icos en su carácter de tales, la del  

auto que ordene ci tar los.  

 

La importancia de este acto de comunicac ión para esas específ icas actuaciones,  

radica en que se trata de la forma de not i f icar que garant iz a que el interesado 

conozca el contenido de la providencia que lo vincula al proceso.  

 

La forma de real izar la not i f icación personal,  se encuentra consagrada en el  

art ículo 291 del C.G.P. y el  art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022, normas que son 

del siguiente tenor l i teral:  

 
 
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.  Para la 
práct ica de la not i f icac ión personal se procederá así:  
1.  Las ent idades públ icas se not i f icarán personalmente en la forma prevista 
en el art ículo  612 de este código.  
Las ent idades públ icas se not i f icarán de las sentencias que se prof ieran por 

                                                 

2 AZULA CAMACHO, Ja ime .   Manua l  de  Derecho Procesa l .  u ndéc ima ed ic ión ,  Bogotá :  Ed i to r ia l  

TEMIS,  2016 ,  Tomo I ,  pag .  387.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el art ículo  203 de la Ley 
1437 de 2011. De las que se prof ieran en audiencia se not i f icarán en 
estrados.  
2.  Las personas juríd icas de derecho pr ivado y los comerc iantes inscr i tos en 
el registro mercant i l  deberán regis trar en la Cámara de Comercio o en la 
of ic ina de regist ro correspondiente de l lugar donde funcione su sede 
princ ipal ,  sucursal  o agencia,  la d irección donde recib irán not i f icac iones 
judic ia les.  Con el mismo propósito deberán regis trar,  además, una direcc ión 
elect rónica.  
Esta disposic ión también se apl icará a las personas natura les que hayan 
sumin ist rado a l juez su dirección de correo elect rónico.  
Si se regist ran varias di recc iones, la not i f icación podrá surt i rse en 
cualquiera de el las.  
3.  La parte  interesada remit i rá  una comunicación a quien deba ser  
not i f icado, a su representante o apoderado, por medio de servic io postal  
autorizado por el  Minis ter io de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones,  en la que le  in formará sobre la e x istencia  del  proceso,  su 
naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser not i f icada, 
previn iéndolo para que comparezca a l juzgado a rec ibi r  not i f icac ión dentro 
de los c inco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 
dest ino. Cuando la comunicación deba ser entregada en munic ip io dist into al  
de la sede del juzgado, e l  término para comparecer será de d iez (10) días;  y 
si  fuere en el exter ior e l  término será de tre inta (30) d ías.  
La comunicación deberá ser enviada a cua lquiera de las d ir ecciones que le 
hubieren sido informadas al  juez de conocimiento  como correspondientes a  
quien deba ser not i f icado. Cuando se trate de persona juríd ica de derecho 
privado la comunicación deberá remit i rse a la di recc ión que aparezca 
regis trada en la Cámara de Comerc io o en la of ic ina de regis tro 
correspondiente.  
Cuando la d i recc ión del dest inatar io se encuentre en una un idad inmobi l ia r ia  
cerrada, la ent rega podrá rea l izarse a quien at ienda la recepción.  
La empresa de serv ic io posta l  deberá cotejar y se l la r u na copia de la 
comunicación, y  expedir constancia sobre la entrega de esta  en la  dirección 
correspondiente.  Ambos documentos deberán ser incorporados a l  
expediente.  
Cuando se conozca la  dirección e lect rónica de quien deba ser not i f icado, la 
comunicación podrá remit i rse por e l  Secretar io o el  interesado por medio de 
correo e lect rónico.  Se presumirá  que el dest inatario  ha recibido la  
comunicación cuando el in ic iador recepcione acuse de recibo.  En este caso,  
se dejará constancia de el lo en el  expediente y adju ntará una impresión de l  
mensaje de datos.  
4.  Si  la  comunicación es devuelta  con la  anotación de que la d i rección no 
existe  o que la  persona no reside o no trabaja en e l lugar,  a pet ic ión del  
interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prev ista e n este  
código.  
Cuando en e l lugar de dest ino rehusaren rec ibi r  la comunicación, la empresa 
de servic io  posta l  la dejará  en el  lugar y  emit i rá  constancia  de el lo.  Para 
todos los e fectos legales,  la comunicación se entenderá entregada.  
5.  Si la persona por not i f icar comparece al juzgado, se le  pondrá en 
conocimiento  la prov idencia  prev ia su ident i f icación mediante  cualqu ier  
documento idóneo, de lo cua l se extenderá acta en la que se expresará la  
fecha en que se pract ique, e l  nombre del not i f icado y la provide ncia que se 
not i f ica,  acta que deberá f i rmarse por aquel y e l  empleado que haga la 
not i f icación. Al not i f icado no se le admit i rán otras manifestac iones que la de 
asent imiento a lo resuelto,  la conva l idación de lo actuado, e l  nombramiento 
prevenido en la prov idencia y  la interposición de los recursos de apelación y 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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casación. Si e l  not i f icado no sabe, no quiere o no puede f i rmar,  e l  not i f icador 
expresará esa ci rcunstancia en el  acta.  
6.  Cuando el c i tado no comparezca dentro de la oportun idad señalada, e l  
interesado procederá a pract icar la not i f icac ión por av iso.  
PARÁGRAFO 1o.  La not i f icación personal podrá hacerse por un empleado 
del juzgado cuando en el lugar no haya empresa de serv ic io postal  
autorizado o e l  juez lo  est ime aconsejable  para ag i l izar o  v iabi l izar e l  t rámite  
de not i f icac ión.  Si  la  persona no fuere encontrada, e l  empleado dejará la 
comunicación de que trata este art ículo y,  en su caso, e l  av iso prev isto en el 
art ícu lo  292.  
PARÁGRAFO 2o.  E l interesado podrá sol ic i tar a l  juez que se of ic ie a 
determinadas ent idades públ icas o privadas que cuenten con bases de datos 
para que sumin ist ren la información que s irva para local izar  a l  demandado.  
 
 
 
ARTÍCULO 8º  LEY 2213 DE 2022 . NOTIFICACIONES PERSONALES.  Las 
not i f icaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la  providencia respect iva como mensaje de datos a la 
dirección e lect rónica o  si t io que sumin ist re el  interesado en que se real ice la  
not i f icación,  s in necesidad del  envío de previa  c i tac ión o av iso f ís ico o  
vi r tual.  Los anexos que deban entregarse para un t ras lado se enviarán por el  
mismo medio.  
El interesado af irmará bajo la gravedad del ju ramento, que se entenderá 
prestado con la pet ic ión, que la d irección elect rónica o s i t io sumin ist rado 
corresponde al ut i l izado por la persona a not i f icar,  informará la forma como 
la obtuvo y al legará las ev idencias correspondientes, part icu larmente las  
comunicaciones remit idas a la p ersona por not i f icar.  
La not i f icac ión personal se entenderá real izada una vez t ranscurr idos dos 
días hábi les s iguientes al  envío de l mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuándo e l in ic iador recepcione acuse de rec ibo o se pueda por ot ro  
medio consta tar e l  acceso del dest inatar io a l  mensaje.  
Para los f ines de esta  norma se podrán implementar o ut i l izar s is temas de 
conf i rmación de l recibo de los correos e lect rónicos o mensajes de datos.  
Cuando ex ista d iscrepancia sobre la forma en que se pract icó la  no t i f icac ión, 
la parte  que se considere afectada deberá manifestar  bajo la gravedad del 
juramento, a l  sol ic i tar  la declaratoria de nul idad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia,  además de cumpl ir  con lo d ispuesto en los 
art ícu los 132 a 138 de l  Código General de l Proceso.  
PARÁGRAFO 1o.  Lo previsto  en este  art ícu lo se ap l icará cua lquiera sea la 
naturaleza de la  actuación, inc lu idas las pruebas ext raprocesales o  del  
proceso, sea este declara t ivo ,  declarat ivo especia l ,  monitor io,  e jecut ivo o  
cualquier ot ro.  
PARÁGRAFO 2o.  La autoridad judicia l ,  de of ic io  o a pet ic ión de parte,  podrá 
sol ic i tar información de las di recc iones electrónicas o  s i t ios de la  parte por  
not i f icar que estén en las Cámaras de Comerc io,  superintendencias,  
ent idades públ icas o  privadas, o  ut i l izar aquel las que estén informadas en 
páginas web o en redes soc iales.  
PARÁGRAFO 3o.  Para los efectos de lo dispuesto en este art ículo,  se podrá 
hacer uso del servic io de correo electrón ico postal cert i f icado y los servic ios 
postales e lect rónicos def in idos por la Unión Postal Universa l (UPU) con 
cargo a la f ranquic ia postal .  

 

3. ADMISIÓN DE LA PRUEBA Y PROCEDENCIA DEL RECHAZO IN LÍMINE .  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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El art ículo 168 del Código General del Proceso, dispone que el juez rechazará,  

mediante providencia motivada,  las pruebas i l íci tas las notoriamente 

impert inentes, las inconducentes y las manif iestamente superf luas o inút i les.  

 

En el  Sistema Procesal Civi l  Colombiano rige el principio de l ibertad probatoria, 

consistente básicamente en la no l imitación legal de los medios probatorios 

admisibles, dejando al juez la cal i f ic ación de la relevancia probatoria del medio 

sol ici tado y, comprende, además, la denominada l ibertad de objeto, relacionada 

con la facultad de probar todo hecho que pueda inf lui r en la decisión.  

 

Dentro de las fases o etapas inic iales de la act iv idad probat or ia en el proceso, se 

encuentra la relat iva a la admisión y ordenación de la prueba, sobre la cual se ha 

dicho que corresponde exclusivamente al Juez o Magist rado de la causa y que 

comprende bajo el concepto de decreto, tanto la admisión propiamente dicha  del  

medio de convicción,  como su ordenación práct ica.  Así,  la admisión de la prueba 

“es el  acto por el  cual el  Juez accede a que un medio de prueba determinado sea 

considerado como elemento de convicción en ese proceso y ordene agregarlo o 

pract icarlos, según el  caso” 3 

 

Atendiendo lo expuesto, es claro que no toda prueba rogada por las partes debe 

ser admit ida por el  Juez, sino que al funcionario competente le asiste la facultad -

deber de desest imar las sol ici tudes probatorias que no cumplan con los requis i tos 

int rínsecos y extrínsecos de la prueba; aludiendo los primeros a los cri terios de 

conducencia, ut i l idad, pert inencia, legal idad y formalidad adecuada, y los 

segundos a razones de oportunidad, legit imación y competencia.  

 

La Corte Suprema de Just icia ha sostenido4 que la procedencia de la prueba se 

encuentra vinculada a las exigencias de conducencia, pert inencia, racional idad y 

ut i l idad, def iniendo dichos conceptos de la siguiente manera:  

 

La conducencia “supone que la  práct ica de la prueba sol ic i tada e s permit ida 
por la ley como elemento demostrat ivo de la mater ia l idad de la conducta 
invest igada o la responsabi l idad del procesado”.  
 

                                                 
3 DEVIS ECHANDÍA,  Ob .  C i t ,  pág.  268  
4 Sa la  de  Casac ión  Pena l ,  Au tos  de l  17  de marzo  de  2004  y  22  de abr i l  de  2009,  Rad icados  22 .953 y  
27539,  r espect i vamen te   
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La pert inencia  “apunta no únicamente a su re lac ión con e l objeto de 
invest igac ión y debate, s ino a que resu lte apta y apro piada para demostrar  
un tópico de interés al  t rámite”.   
 
La rac ional idad de l medio probator io “ t iene que ver  con la  v iabi l idad rea l de 
su práct ica dent ro de las c i rcunstancias mater ia les que demanda su 
real izac ión”.  
 
Y la  ut i l idad de la prueba “se re f iere a su aporte  concreto en punto del  
objeto de la invest igac ión, en oposición a lo superf luo e int rascendente”.  

 

Así las cosas, el  rechazo de plano o inadmisión de los medios de convicción 

rogados por las partes procesales debe estar soportado en una estricta  y 

motivada ausencia de los requisi tos aludidos,  so pena de generar seria afectación 

al derecho a probar.  

 

4. CASO CONCRETO 

En el presente asunto, se t iene que los l lamados en garantía Jhonny Alexander 

Castaño Morales y Jai ro Giovanni Moncayo Viveros,  a cudieron por intermedio de 

apoderado judicial ,  a presentar recurso de apelación en forma subsidiaria, f rente 

al auto proferido el día 23 de marzo del corriente año por el  Juzgado Quince Civi l  

del Circuito de Medel l ín, en tanto mediante dicha providencia se de cidió no tener 

en cuenta la respuesta a la demanda y al  l lamamiento en garantía por cada uno 

de el los presentada, así como el recurso de reposición f rente al auto que admit ió 

el  l lamamiento en garantía, al  considerar extemporáneos dichos 

pronunciamientos.  

 

Para def ini r el  tema que hoy ocupa la atención de la Sala, basta con remit irse a 

las consideraciones generales que fueron plasmadas en l íneas precedentes, 

determinando el problema jurídico a resolver mediante la presente decisión en 

anal izar si  el  acto de not i f icación que se hizo a los l lamados en garantía estuvo 

debidamente efectuado pudiéndose derivar de al l í  los efectos de la not i f icación,  

principalmente la contabi l ización de los términos.  

 

Pues bien, se t iene que mediante auto s fechados 12 de agosto de  2022 fueron 

admit idos los l lamamientos en garantía que la Sociedad Médica Antioqueña 

“SOMA S.A.” hizo a los médicos Jhonny Alexander Castaño Morales y Jai ro 

Giovanni Moncayo Viveros (Arch ivo  d ig i t a l  12  /Ca rpe tas  SOMA -A-JAIROGIOVANNIMONCAYO Y 

SOMA-A-JHONNYALEXANDERCASTAÑO)  luego de lo cual ,  y en cumpl imiento de la carga 
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que le asiste, procedió la l lamante a efectuar la not i f icación personal  de dichas 

providencias, de la manera dispuesta en el art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  

esto es, mediante el  envío de  la providencia a not i f icar como mensaje de datos 

remit ido a la di rección electrónica de los interesados, correo electrónico al que 

según se da cuenta en la cert i f icación expedida por la empresa de mensajería,  se 

adjuntaron la demanda y sus anexos,  el  auto  que admit ió la demanda, la 

respuesta a la misma y el l lamamiento en garantía con sus respect ivos anexos,  

siendo enviado al médico Jhonny Alenxander el día 2 de sept iembre de 2022 a las 

12:25 y abierto ese mismo día a las 12:27 (Fo l i o  4  a rch ivo  d ig i t a l  15 / Pr imera  Ins tanc ia)  y 

al  médico Jai ro Giovanni enviado en la misma fecha a las 12:40 (Fo l io  4  arch ivo  

d ig i ta l  16 /Pr imera  Ins tanc ia) .  Adicional a lo anterior,  puede observarse en el texto del 

mensaje que se indica a las personas a not i f icar que el correo ele ctrónico al cual  

se les remite la not i f icación es el que aparece regist rado en sus respect ivas hojas 

de vida 

 

En este orden de ideas, como la l lamante en garantía efectuó la not i f icación 

personal cumpliendo con lo establecido en el art ículo 8° de la Ley 22 13 de 2022, 

porque anexó al correo electrónico los documentos necesarios para que se pueda 

entender debidamente real izado el acto de not i f icación y de esta manera  

cumpliendo con el principio de publ icidad,  abri r a los interesados la posibi l idad 

del ejercic io del  derecho de defensa y contradicci ón, en consideración a lo 

indicado en el inciso tercer del  art ículo 8° de la plurimencionada Ley, la 

not i f icación personal para el caso concreto se puede entender real izada 

transcurridos dos días hábi les siguientes al  envío del mensaje y la contabi l ización 

de términos cuando el iniciador recepcione acuse de recibo, siendo en este caso 

que el acuse de recibo es de la misma fecha 2 de sept iembre de 2022 que fue día 

viernes, entonces los dos días siguientes son el 5 y 6 d e sept iembre de 2022 

entendiéndose not i f icada la providencia el día 7 de sept iembre y empezando la 

contabi l ización de términos a part i r del día 8 de sept iembre de 2022, de manera 

que la respuesta a la demanda y al l lamamiento en garantía, así como el recur so 

de reposición f rente al auto que admit ió el  l lamamiento en garantía presentados el  

día 26 de octubre de 2022 (Arch ivos d ig i ta les  23  y  24 /Pr imera  Ins tanc ia)  éste últ imo y el 

18 de noviembre la respuesta (Arch ivos d ig i t a les  25 y  28 /Pr imera  Ins tanc ia) ,  resultan a 

todas luces extemporáneos, tal  y como así lo entendió el juzgado de primera 

instancia.  
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No desconoce el despacho que de parte del juzgado de primera instancia hubo 

algunas actuaciones que pudieron prestarse para confusión, ni  que los 

apoderados judiciales de los l lamados en garantía acudieron al  juzgado a sol ici tar 

el  l ink que les permit iera acceder a la total idad del expediente, empero el lo no 

incide con los efectos de la not i f icación personal que estuvo debidamente 

real izada, máxime que se insiste,  al  correo electrónico se adjuntaron los archivos 

necesarios para el  ejercicio del derecho de defensa y contradicción y que 

tampoco en ese momento, se manifestó por ninguno de los abogados lo que ahora 

se af i rma a t ravés del recurso, cuando se indica que n o abrían la total idad de 

archivos.  

 

Por lo expuesto, el  Tribunal coincide con la decisión de primera instancia, en 

tanto los pronunciamientos de los l lamados en garantía resul tan extemporáneos 

en la medida en que surt ida en debida forma la not i f icación pe rsonal del auto que 

admit ió el  l lamamiento en garantía corrieron los términos para interponer el  

recurso de reposición y para presentar la respuesta a la demanda y al  

l lamamiento.  

 

De otro lado, se t iene que la Sociedad Médica Antioqueña al responder la 

demanda sol ici tó en el acápite de pruebas se decretara “el test imonio técnico del  

Dr.  FRANCISCO MOLINA, quien efectuó revisión completa de la historia cl ínica de 

la paciente. Correo electrónico:f rancisco.molina27@gmail .com”  (Fo l io  38  Arch ivo  

08/Pr imera  Ins ta nc ia) ,  prueba que en esos términos sol ici tada fue negado su decreto 

por el  juzgado de primer grado, aduciendo para su negativa en el auto de 23 de 

marzo de 2023 apelado f rente a esa decisión,  de manera di recta por la apoderada 

de la sol ici tante, que no se hal ló documento alguno sobre  revisión de historia 

cl ínica suscri to por el  ci tado Francisco Mol ina.  

 

Se t iene que el test imonio o la declaración de terceros, es un medio de convicción 

específ ico mediante el cual se busca obtener que una persona ajena a los 

extremos subjet ivos del proceso real ice al Juez un relato sobre el conocimiento 

que t iene de hechos que interesan al l i t igio. Las reglas sobre esta específ ica 

modal idad probatoria están contenidas principalmente en los art ículos 208 a 225 

del Código General del Proceso.  Part icularmente el art ículo 212 ibídem  establece 

como requisi tos de la sol ici tud o pet ición de la prueba: la expresión del nombre, 
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domici l io,  residencia o lugar donde puedan ser ci tados los test igos,  así como la 

enunciación concreta de los hechos objeto de la prueba.  A su turno el art ículo 

213 ejusdem  condiciona la admisión de la sol ici tud a la sat isfacción de los 

anteriores requisi tos.  

 

Tan simple recuento normat ivo, así como la revisión de los condicionamientos 

generales del denominado procedimiento probator io  obl igan a desest imar las 

razones de la impugnación y a impart i r conf i rmación al auto apelado.  

 

Lo anterior por cuanto en efecto la sol ic i tud probatoria de clase test imonial ni  

siquiera da cuenta de la sat isfacción del básico condicio namiento relat ivo a la 

enunciación concreta de los hechos objeto de la prueba.  

 

Tal ci rcunstancia necesariamente impide el serio y concreto decreto del medio de 

prueba, afectando pr incipalmente el derecho de contradicción del extremo pasivo 

procesal ,  que se ejerce part icularmente mediante la tacha contemplada en el 

art ículo 211 del Código General del Proceso.  Así mismo, la def iciencia 

comentada termina desnatural izando el  resto de f iguras relacionadas con la 

práct ica de la prueba, como la ci tación e indemn ización del test igo, los efectos de 

la desobediencia, entre otros.  

 

Vale precisar que la condición técnica enunciada respecto de la declaración 

sol ici tada es consideración i rrelevante para la discusión suscitada,  pues no se 

trata de un medio de convicción  autónomo o diferente al  test imonio y sus 

requisi tos, sino, una simple regla de excepción a la regla técnica conforme a la 

cual  les está vedado a los declarantes emit i r  conceptos, opiniones o juicios 

personales.  

 

5. COLOFÓN Y COSTAS.  

 

En suma, por no asist ir le razón a los recurrentes en sus alegaciones, se impart i rá 

conf i rmación a la decisión objeto de alzada.  
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No obstante la resolución de l a instancia ser negat iva para los  recurrentes, no 

habrá lugar a imponer condena en costas, toda vez que no se causaro n. Lo 

anterior atendiendo la regla 8 del art ículo 365 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 23 de marzo de 2023, proferido por el  

Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín .  

 

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Fi rma e lectrónica conforme al  a r t ículo  105 del  C.G.P.  Ley 221 3 de 2022)  

Firmado Por:

Martha Cecilia Ospina Patiño

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 660d5bf4e5e1d3073479ff99f0c2c5fab8f7d1427e713b036f143dbf664ecd0f

Documento generado en 26/09/2023 08:29:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


